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La RD N° 702/12 por la cual se autoriza la implementación del sistema de
prácticas en investigación en el marco del proyecto a cargo de la Dra. Karin
Arbach titulado "Riesgo de violencia en pareja en los jóvenes: clave para su
detección, predicción y prevención", y;

CONSIDERANDO
Que se realizó la inscripción por Mesa de Entradas en tiempo y forma

resultando once personas inscriptas, las cuales son: Gisela Heredia DNI
34.688.365; José Carranza DNI 34.070.690; Fernando Javier Hayipanteli DNI
36.138.683; Sonia Martin DNI 32.915.515; Cynthia Della Rocca DNI
34.570.855; María Roldan DNI 34.131.936; María Bosco DNI 31.062.339;
Guadalupe Giménez Birn DNI 33.893.005; Cecilia Navarro Jiménez DNI
30.941.703; María Agostina Lumello DNI 35.580.100 y Lorena Unrein DNI
35.292.253.

Que según se establece en RHCD N° 353/02, para que el postulante sea
formalmente aceptado como alumno de la Práctica de Investigación deberá ser
aprobado por el Director del Equipo y por los responsables de la Secretaría de
Postgrado e Investigación de la Facultad de Psicología.

Que el día 28 de junio de 2013, la Secretaria de Ciencia y Técnica, Dra.
Leticia Minhot y la Directora del Proyecto Dra. Karin Arbach procedieron a tomar
las entrevistas correspondientes a los postulantes: Gisela Heredia DNI
34.688.365; José Carranza DNI 34.070.690; Fernando Javier Hayipanteli DNI
36.138.683; Sonia Martin DNI 32.915.515; Cynthia Della Rocca DNI
34.570.855; María Roldan DNI 34.131.936; María Bosco DNI 31.062.339;
Guadalupe Giménez Birn DNI 33.893.005; María Agostina Lumello DNI
35.580.100 y Lorena Unrein DNI 35.292.253. para realizar la práctica de
investigación en el marco del Proyecto de referencia.

Que la comisión evaluadora establece que estuvo ausente el día de la
entrevista, la alumna: Cecilia Navarro Jiménez DNI 30.941.703.

Que la comisión evaluadora establece que corresponde efectuar la
inscripción de los siguientes postulantes en carácter de practicantes en
investigación: María Agostina Lumello DNI 35.580.100; Fernando Javier
Hayipanteli DNI 36.138.683 y Guadalupe Giménez Birn DNI 33.893.005.
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Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1°: Autorizar al Área Enseñanza a realizar la inscripción de los siguientes
postulantes en carácter de practicantes en investigación: María Agostina
Lumello DNI 35.580.100; Fernando Javier Hayipanteli DNI 36.138.683 y
Guadalupe Giménez Birn DNI 33.893.005, en el marco del proyecto a cargo de
la Dra. Karin Arbach titulado "Riesgo de violencia en pareja en los jóvenes:
clave para su detección, predicción y prevención".

Artículo 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese
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